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Procedimiento: Expedientes de concursos, oposiciones y pruebas de selección

PERSONAL  

ANUNCIO NÚMERO 6 DEL ÓRGANO TÉCNICO DE SELECCIÓN DEL PROCESO 
SELECTIVO PARA CUBRIR DOS PLAZAS DE OFICIAL DE LA POLICÍA LOCAL, DEL 
TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA (CÓDIGOS 1.B.020.01 Y 1.B.020.04).

Realizado y concluido, con fecha 22 de noviembre de 2024, el cuarto ejercicio (supuesto 
práctico), del proceso selectivo para cubrir dos plazas de oficial de la policía local, del turno 
de promoción interna (códigos  1.B.020.01 Y 1.B.020.04), y de conformidad con lo dispuesto 
por el apartado 2 del artículo 14 de las bases generales de selección de personal del 
Ayuntamiento de Alcoy, se procede a publicar en la página web/tablón del ayuntamiento, la 
relación de aspirantes que han superado el mismo, siendo la siguiente:

CÓDIGO NOMBRE PUNTUACIÓN

AXZU5RE6 GIMENEZ GALIANA, MARIO 22,50

YADDMW27 DELICADO PIQUERES, MARIANA 16,00

Quedan excluidas de la convocatoria las personas aspirantes no mencionadas en la tabla 
anterior, que de conformidad con lo establecido en la base sexta de la convocatoria no 
hayan alcanzado la puntuación mínima de 15 puntos. 

De conformidad con el art. 8 de las bases generales de selección de personal del 
Ayuntamiento de Alcoy (BOP Alicante n.º 194, de 11/10/2021), “Las personas interesadas 
podrán presentar contra las resoluciones del Tribunal las alegaciones que estimen 
oportunas, mediante escrito motivado dirigido a la Presidencia del mismo, teniendo para ello 
un plazo de tres días hábiles a partir del siguiente al de su publicación.”

El secretario del órgano técnico de selección,
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